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[bookmark: _GoBack]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a ocho de agosto de dos mil dieciocho. 
VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 02054/INFOEM/IP/RR/2018, interpuesto por xxxxxxx xxxxxxxxxx x, en lo sucesivo EL RECURRENTE, en contra de la respuesta emitida por la Secretaría de Educación, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en los siguientes: 
I. A N T E C E D E N T E S
1. Solicitud de acceso a la información.  Con fecha nueve de mayo de dos mil dieciocho, el Recurrente presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente el SAIMEX ante el Sujeto Obligado, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número 00362/SE/IP/2018, mediante la cual requirió la información siguiente: 
“Se solicita acalaración sobre los rubros de ingresos y egresos del concepto de tienda escolar o cafeterias de la Escuela Normal de los Reyes Acaquilpan en el Municipio de La Paz, Estado de México. Se solcita saber los montos de ingesos de los ultimos dos ciclos escolares y a donde se han destinado esos ingresos, listado de gastos realizados con esos montos y como se han facturado. Se solicita saber si los ingreso se ven reflejados en los estados de cuenta de la institución o en que cuentas se han realizado los pagos por el concpeto de renta.” (sic)
Modalidad de Entrega: A través de SAIMEX.
El Recurrente no adjuntó archivos a su solicitud. 
2. Respuesta. Con fecha veintiocho de mayo de dos mil dieciocho, el Sujeto Obligado dio respuesta a la solicitud, a través del SAIMEX, sustancialmente en los términos siguientes:   
“De conformidad con lo dispuesto en el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se adjunta un archivo correspondiente al acuerdo de fecha veintiocho de mayo de dos mil dieciocho, signado por el Titular de la Unidad de Transparencia y la información que ha sido enviada por el Servidor Público Habilitado…” (sic)
El Sujeto Obligado adjuntó a su respuesta lo siguiente:
- “2016-2017 VERSIONES PÚBLICAS.rar”, consistente en una carpeta comprimida constante de los siguientes archivos: “CONVOCATORIA 2016 2017.pdf”, “ACTA DE INSTALACION DEL COMITE DE CONSUMO ESCOLAR 2016- 2017 VP.pdf”, “ACTA DE PROPUESTA DEL COMITE 28 DE JUNIO 2016 -2017 VP.pdf”, “ACTA DE PROPUESTA DEL COMITE 2016 -2017 VP.pdf”, “CARTA DE CONDUCTA PAPELERIA VP.pdf”, “CARTA DE SOLICITUD DE PARTICIPACION 2_0083 VP.pdf”, “CARTA DE SOLICITUD DE PARTICIPACION VP.pdf”, “CONTRATO DE ESTABLECIMIENTO  2016-2017 VP.pdf”, “CONTRATO DE ESTABLECIMIENTO CERVANTES SERRANO FELIX 2016-2017 VP.pdf”, “CONTRATO PARA LA PRESTACION DE SERVICIO 2016 2017 VP.pdf”, “CONVOCATORIA PARA CONSUMO ESCOLAR 2016 2017 VP.pdf”, “ESTADO DE CUENTA 30 DE DICIEMBRE 2016 VP.pdf”, “ESTADO DE CUENTA 30 DE NOVIEMBRE 2016 VP.pdf”, “ESTADO DE CUENTA 31 DE AGOSTO 2016 VP.pdf”, “ESTADO DE CUENTA 31 DE ENERO 2016 VP.pdf”, “ESTADO DE CUENTA 31 DE JUNIO 2016_0057 VP.pdf”, “ESTADO DE CUENTA 31 DE MAYO 2016_0056 VP.pdf”, “ESTADO DE CUENTA 31 DE OCTUBRE 2016_0061 VP.pdf”, “ESTADO DE CUENTA 31 DE SEPTIEMBRE 2016 VP .pdf”, “ESTADO DE CUENTA 31 JULIO 2016 VP.pdf”, “FACTURA ELECTRÓNICA LEGYN SA DE CV 2016 2017 VP.pdf”, “NOTA ADQUICION DE BANCAS VP”, “NOTA ADQUISICION DE PODIUM 2016 2017 VP.pdf”, cuyo contenido no se describe por ser del conocimiento de las partes, aunado a que será motivo de estudio más adelante.
- “2017-2018 VERSIONES PÚBLICAS.rar”, consistente en una carpeta comprimida constante de los siguientes archivos: “CONVOCATORIA 2017-2018.pdf”, “CONVOCATORIA PARA EL SERVICIO DE PRESTACION 2017-2018.pdf”, “ACTA DE INSTALACION DEL COMITE DE CONSUMO ESCOLAR 2017- 2018 VP.pdf”, “ACTA DEL COMITÉ 2017-2018 VP.pdf”, “ACTA DEL ESTABLECIMIENTO DE CONSUMO ESCOLAR 2017- 2018 VP.pdf”, “CONTRATO DE CONSUMO ESCOLAR FELIX CERVANTES SERRANO 2017-2018 VP.pdf”, “CONTRATO DE CONSUMO ESCOLAR SRA YESSICA 2017-2018 VP.pdf”, “ESTADO DE CUENTA 28 DE FEBRERO 2017 VP.pdf”, “ESTADO DE CUENTA 30 DE ABRIL 2017 VP.pdf”, “ESTADO DE CUENTA 30 DE SEPTIEMBRE 2017 VP.pdf”, “ESTADO DE CUENTA 31 DE AGOSTO 2017 VP.pdf”, “ESTADO DE CUENTA 31 DE ENERO 2017 VP.pdf”, “ESTADO DE CUENTA 31 DE JULIO 2017 VP.pdf”, “ESTADO DE CUENTA 31 DE JUNIO 2017 VP.pdf”, “ESTADO DE CUENTA 31 DE MARZO 2017 VP.pdf”, “ESTADO DE CUENTA 31 DE MAYO 2017 VP .pdf”, “ESTADO DE CUENTA 31 DE OCTUBRE 2017 VP.pdf”, “OFICIO ACLARATORIO TIENDA ESCOLAR VP.pdf”, cuyo contenido no se describe por ser del conocimiento de las partes, aunado a que será motivo de estudio más adelante.  
- “RECIBO DE INGRESOS VERSIONES PÚBLICAS.rar”, consistente en una carpeta comprimida constante de los siguientes archivos: “RECIBO DE INGRESO ABR- MAY 2016 VP.pdf”, “RECIBO DE INGRESO ABR MAY 2017 VP.pdf”, “RECIBO DE INGRESO DIC -ENE 2017 VP.pdf”, “RECIBO DE INGRESO ENE 2018 VP.pdf”, “RECIBO DE INGRESO ENE- MAR 2016 VP.pdf”, “RECIBO DE INGRESO FEB 2018 VP.pdf”, “RECIBO DE INGRESO FEB MAR 2017 VP.pdf”, “RECIBO DE INGRESO JULIO AGO 2017 VP.pdf”, “RECIBO DE INGRESO JUN JUL 2016 VP.pdf”, “RECIBO DE INGRESO MAR- ABR 2016 VP.pdf” “RECIBO DE INGRESO MAR ABR 2018 VP.pdf”, “RECIBO DE INGRESO MAY JUN 2016 VP.pdf”, “RECIBO DE INGRESO MAY JUN 2017 VP.pdf”, “RECIBO DE INGRESO NOV DIC 2016 VP.pdf”, “RECIBO DE INGRESO NOV- DIC 2017 VP.pdf”, “RECIBO DE INGRESO OCT NOV 2016 VP.pdf”, “RECIBO DE INGRESO SEP OCT 2016 VP.pdf”, cuyo contenido no se describe por ser del conocimiento de las partes, aunado a que será motivo de estudio más adelante.  
- “Oficio 0872 (Gerardo Alcántara Espinoza).pdf”, consistente en el oficio 205120100/0872/2018, de fecha veintiuno de mayo de dos mil dieciocho, emitido por el Servidor Público Habilitado, en respuesta al requerimiento planteado por el titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, mediante el cual manifestó que se anexó la información solicitada, con relación a los rubros de ingresos y egresos por concepto de tienda escolar o cafetería escolar, considerando montos de ingresos 2016-2017 y 2017-2018, destino de los ingresos, gastos realizados, y su facturación, así como estados de cuenta en donde se ven reflejados los pagos de renta.
- “3620001.pdf”, consistente en el oficio 20531A000/01080/UT/2018, de fecha veintiocho de mayo de dos mil dieciocho, emitido por el titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, mediante el cual manifestó que la información con la que cuenta la dependencia fue enviada por el servidor público habilitado, misma que se puso a disposición del particular  para su consulta a través del sitio SAIMEX. 
3. Interposición del recurso de revisión. Inconforme con la respuesta, el Recurrente interpuso el recurso de revisión materia del presente estudio el día treinta y uno de mayo de dos mil dieciocho, en el que señaló como: 
Acto impugnado: 

“Existen diferencias economicas entre los ingresos presentados en las cuentas bancarias y los egresos. Existe una diferencia que no se justufica en que cuenta bancaria esta o enque rubros de gastos de ha utilizado.” (sic)


Y  Razones o motivos de inconformidad:

 “Existe incongruencias entre los documentos enviados y los solicitados. No se presenta estado de cuenta bancaria actualizado donde se denote el monto que exsiste en la cuenta. Se presentan recibos de ingresos emitidos por la escuela que no coinciden con los estado de cuenta bancaria. Se realizo un analisis de los ingresos y se considera que hubo un ingreso aproximado durante el periodo solicitado de $85,420.00 por concepto de arrenadmiento. Solo se justifican con factura $5,380.00. Se presentan notas de venta por un monto de $23,000.00 (se solicitaron facturas). Existe una diferencia de $51,650.00. Se solicita aclarar adonde o en que se ha gastado ese monto. se solicita estado de cuenta bancaria donde se refleje esa cantidad. Se solicta una revisión minuciosa de los estado de ingresos y egresos de la institución (auditoria financiera).” (sic)
Anexos: El Recurrente no adjuntó archivos. 
4. Turno. De conformidad con el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el presente recurso de revisión se turnó por el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, al Comisionado Javier Martínez Cruz, a efecto de que analizara sobre su admisión o su desechamiento.
5. Admisión del Recurso de revisión. Con fecha seis de junio de dos mil dieciocho, este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, admitió a trámite el recurso de revisión que ahora se resuelve, dando un plazo máximo de siete días hábiles para que las partes manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, ofrecieran pruebas, formularan alegatos y el Sujeto Obligado presentara su informe justificado.
6. Manifestaciones. Con fecha once de junio de dos mil dieciocho, el Sujeto Obligado, envió a través de SAIMEX, el archivo “3620001.pdf” por duplicado,  que contiene el Informe Justificado de fecha seis de junio de dos mil dieciocho, en el que sustancialmente refirió los antecedentes del presente asunto y con relación al acto impugnado y motivos de inconformidad del Recurrente, reiteró que se hizo entrega de toda la información en versión pública, que obraba en los archivos de la dependencia tal y como se encuentran en versión pública, agregando que el derecho de acceso a la información pública tiene por objeto el acceso a los documentos que generen, administren o posean los sujetos obligados en el ejercicio de sus funciones, por lo que a través de dicho derecho no se pueden resolver problemáticas o investigar hechos, sugiriéndole al particular en caso de querer levantar una queja en contra de la mala administración de recursos por parte de algún servidor público, dirigirse ante la autoridad educativa correspondiente, o a la Secretaría de la contraloría del Estado de México.
Documento que fue puesto a la vista del Recurrente, para que en un plazo de tres días hábiles hiciera valer lo que a sus intereses estimara conveniente; así en fecha once de julio de dos mil dieciocho, presentó a través del sistema SAIMEX, un escrito en el que refiere de manera sucinta que “la información contenida en el informe justificado “no satisface las necesidades de acceso a la información, ya que se solicitaron todos los documentos comprobatorios de los egresos realizados a través de la comprobación vía facturas, […] tampoco se entregaron estados de cuenta bancarios correspondientes al periodo solicitado”.
7. Cierre de instrucción. Con fecha trece de julio de dos mil dieciocho, en términos de la fracción VI  del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el Comisionado ponente determinó el cierre de instrucción en el presente medio de impugnación, para proceder a su resolución. 
8. Ampliación del plazo.  En fecha uno de agosto de dos mil dieciocho,  con fundamento en el artículo 181, párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se acordó la ampliación del plazo para su resolución. 
II. C O N S I D E R A N D O
Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracciones  IV y V; de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, fracción II; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
Segundo. Oportunidad y Procedibilidad del Recurso de Revisión. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que debe reunir el recurso de revisión interpuesto, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, previsto en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que el Sujeto Obligado remitió la respuesta a la solicitud de información el día veintiocho de mayo de dos mil dieciocho, mientras que el recurso de revisión interpuesto por el recurrente, se tuvo por presentado el día treinta y uno de mayo de dos mil dieciocho, esto es, al tercer día hábil en que tuvo conocimiento de la respuesta impugnada, en este sentido, al considerar la fecha en que se formuló la solicitud y la fecha en que respondió a ésta el Sujeto Obligado; así como la fecha en que se interpuso el recurso de revisión, se concluye que el presente recurso de revisión se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el precepto legal referido.
Asimismo, tras la revisión del formato de interposición del recurso, se concluye la acreditación plena de los elementos formales precisados por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en el SAIMEX.
Al respecto conviene resaltar que si bien el Recurrente en el asunto que nos ocupa no señaló un nombre completo o cierto que nos permita asegurar su identidad, la realidad es que ello no genera la improcedibilidad de los recursos de revisión pues el artículo 15 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios prevé que toda persona tendrá acceso a la información sin discriminación por motivo alguno, ello aunado a que el artículo 155 que lista los requisitos que deben contener las solicitudes de acceso a la información, refiere en su penúltimo párrafo la posibilidad de que aquellas puedan ser anónimas, con nombre incompleto o seudónimo, sin que el Sujeto Obligado requiera información adicional con relación al nombre proporcionado por la solicitante.
Lo  mismo ocurre para el formato electrónico por el cual se interponga el recurso de revisión, pues si bien el artículo 180 de la Ley de la materia prevé en su fracción II que el recurso contendrá el nombre del solicitante que recurre, lo cierto es que en su último párrafo dice que cuando el recurso se interponga de manera electrónica como acontece en la especie no resulta necesario que se cumpla con dicho requisito.
Lo anterior en estricta congruencia con lo determinado en los artículos 6, Apartado A, fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5 párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracción III, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, que a la letra señalan:
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
“Artículo 6°.- La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado.
(…)
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México
“Artículo 5.- En el Estado de México todos los individuos son iguales y tienen las libertades, derechos y garantías que la Constitución Federal, esta Constitución, los Tratados Internacionales en materia de derechos fundamentales de los que el Estado Mexicano sea parte y las leyes del Estado establecen.
(…)
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso.
Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos;

Robusteciendo lo anterior, el Criterio 6/2014 del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora Instituto Nacional de Transparencia Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el cual se reproduce para una mayor referencia:
“Acceso a información gubernamental. No debe condicionarse a que el solicitante acredite su personalidad, demuestre interés alguno o justifique su utilización. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 6o., apartado A, fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 1º, 2º, 4º y 40 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, la respuesta a una solicitud de acceso a información y entrega de la misma, no debe estar condicionada a que el particular acredite su personalidad, demuestre interés alguno o justifique su utilización, en virtud de que los sujetos obligados no deben requerir al solicitante mayores requisitos que los establecidos en la Ley. En este sentido, las dependencias y entidades, sólo deberán asegurarse de que, en su caso, se haya cubierto el pago de reproducción y envío de la información, mediante la exhibición del recibo correspondiente.”
En consecuencia, se concluye que el requerimiento relativo al nombre como presupuesto de procedibilidad del Recurso de Revisión previsto por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podría limitar el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, debido a que el hecho de solicitar la identificación de la parte recurrente a través de dicho dato personal, en ciertos extremos se equipara a una exigencia acerca de su interés o justificación de su utilización, lo que contravendría lo estipulado por nuestra Carta Magna.
Además, para el estudio de la materia sobre la que se resuelve el recurso de revisión, resulta intrascendente el nombre de la persona que lo hubiere promovido, en virtud de que la Constitución Política Federal, como la Constitución Política Local, reconocen la prerrogativa de los individuos para acreditar dicho interés o justificar su utilización, por lo que este Órgano Garante se encuentra impedido para realizar dicho análisis, en la inteligencia de que al limitar un derecho humano fundamental, como lo es el derecho de acceso a la información pública, por una cuestión procedimental, que además conforme a la Ley de la Materia debe ser subsanada, atentaría en contra de su propia naturaleza.
Por ende, en cumplimiento  a lo dispuesto por el artículo 13 y 181, párrafo cuarto, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se estima subsanada la deficiencia relativa a la falta de nombre identificable de la parte solicitante, siguiendo entonces con el análisis del presente recurso de revisión y en aras de privilegiar el principio de máxima publicidad se debe resolver el presente medio de impugnación como si se hubiera interpuesto por una persona física, en razón de no haber acreditado con documental fehaciente, la constitución de la supuesta persona moral, así como tampoco haber referido representante cierto que la hiciera identificable.
Finalmente, se advierte que resulta procedente la interposición del recurso, según lo expuesto por el Recurrente en sus motivos de inconformidad, de acuerdo al artículo 179 fracción V del ordenamiento legal citado, que a la letra dice: 
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:

V. La entrega de información incompleta…”
Tercero. Materia de la Revisión. De la revisión a las constancias y documentos que obran en el expediente electrónico se advierte, que el tema sobre el que este Órgano Garante de Transparencia y Acceso a la Información se pronunciará será: verificar si la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado es adecuada y suficiente para satisfacer el derecho de acceso a la información pública del Recurrente, o en su defecto, ordenar la entrega de la información, en caso de ser procedente.
Cuarto. Estudio del asunto. Del análisis de la solicitud de información motivo del recurso de revisión que ahora se resuelve se advierte que el particular requirió a la Secretaría de Educación, respecto del concepto de tienda escolar o cafeterías de la Escuela Normal de los Reyes Acaquilpan, la Paz, Estado de México, lo siguiente:
1. Ingresos de los últimos dos ciclos escolares.
2. Destino de los ingresos, listado de gastos realizados con el monto de los ingresos, así como su facturación. 
3. Si los ingresos se ven reflejados en los estados de cuenta de la institución o a que cuentas se han realizado los pagos por el concepto de renta.
Por su parte, el Sujeto Obligado como respuesta proporcionó la información facilitada por el Subdirector de Educación Normal, quien funge como servidor público habilitado, con relación a los rubros de ingresos y egresos por concepto de tienda escolar o cafetería escolar, considerando montos de ingresos de 2016, 2017 y 2018, el destino de los ingresos, los gastos realizados y su facturación, así como los estados de cuenta en donde se ven reflejados los pagos de renta.
Así, inconforme con la respuesta, la parte solicitante interpuso el recurso de revisión que ahora nos ocupa, señalando sustancialmente que existían incongruencias en la documentación enviada, ya que la información contenida en los recibos presentados no coincide con los estados de cuenta bancarios, además no se presentó un estado de cuenta bancario actual en el que se aprecie el monto que existe en la cuenta, agregando que de acuerdo a la información exhibida, durante el periodo solicitado los ingresos aproximados fueron de $85,420.00 por el concepto de arrendamiento, justificando solo $5,380.00, y, considerando el monto de $23,000.00 de las notas de venta presentadas, existe una diferencia de $51,650.00, motivo por el cual solicita que se aclare el uso de dicho monto, el estado de cuenta en el que se refleje esa cantidad,  así como una revisión minuciosa de los estados de ingresos y egresos de la institución, es decir, una auditoría financiera.
Así las cosas, se aprecia que respecto de los pronunciamientos vertidos por el recurrente como motivos de inconformidad devienen parcialmente fundados, en razón de que por medio de la interposición del recurso, solicita que se le aclare el destino de una cantidad -$51,650.00-, cuya existencia deduce con base en el análisis que realiza de la documentación presentada, así como un estado de cuenta en el que se aprecie dicho monto, y finalmente, una revisión minuciosa de los ingresos y egresos de la dependencia, es decir, solicita una auditoría financiera, información que de acuerdo a la solicitud presentada, no fue requerida en un primer momento, lo que se traduce como una plus petitio, aunado a que dentro de las atribuciones de este órgano garante, no se encuentra la facultad de ordenar se realice alguna auditoría financiera.
En este orden de ideas, una vez formulada su solicitud inicial, los particulares no pueden modificarla o ampliarla y menos aún si les fue otorgada la oportunidad para su ampliación, a través de posteriores promociones o en el momento de ingresar su recurso de revisión; por tanto la materia de las solicitudes de información se circunscribe a que se permita el acceso a los documentos inicialmente solicitados y en su caso a los aclarados o corregidos.
Robustece lo anterior lo plasmado en el criterio número 27/10 emitido por el entonces  Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI) ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), que lleva por rubro y texto lo que a continuación se transcribe:
“Es improcedente ampliar las solicitudes de acceso a información pública o datos personales, a través de la interposición del recurso de revisión. En aquellos casos en los que los recurrentes amplíen los alcances de su solicitud de información o acceso a datos personales a través de su recurso de revisión, esta ampliación no podrá constituir materia del procedimiento a sustanciarse por el Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos. Lo anterior, sin perjuicio de que los recurrentes puedan ejercer su derecho a realizar una nueva solicitud en términos de la Ley de la materia.”
Por otro lado, una vez admitido el presente recurso, el Sujeto Obligado remitió a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense su informe justificado, mediante el cual, reitera que se hizo entrega de toda la información en versión pública, que obra en los archivos de la dependencia, tal y como se encuentran en versión pública, así como que el derecho de acceso a la información pública tiene por objeto el acceso a documentos que generen, administren o posean los sujetos obligados en el ejercicio de sus funciones, por lo que a través de dicho derecho no se pueden resolver problemáticas o investigar hechos, sugiriéndole al recurrente que en caso de querer levantar una queja en contra de la mala administración de recursos por parte de algún servidor público, se dirija ante la autoridad educativa correspondiente, o a la Secretaría de la contraloría del Estado de México, información que fue puesta a la vista del Recurrente en los términos que se precisaron en los antecedentes de presente recurso.
Ahora bien, dados los términos de la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado,  resulta oportuno mencionar que es evidente que no niega la existencia de la información solicitada, por el contrario, se encuentra encaminado a atender la solicitud, por ello proporciona documentos con el propósito de satisfacer los requerimientos del Recurrente, en términos de los artículos 12 y 24 último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios[footnoteRef:1], por lo tanto, el estudio de la fuente obligacional en el caso concreto se obvia, en razón de que dicho análisis se efectúa con la finalidad de determinar si el Sujeto Obligado genera, administra o posee la información que le fue requerida, y al existir la manifestación de poseer la misma, a nada práctico llevaría el alcance del mismo. [1:  Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. 
La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

Artículo 24. Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, los sujetos obligados deberán cumplir con las siguientes obligaciones, según corresponda, de acuerdo a su naturaleza:
(…)
Los sujetos obligados solo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones.] 

De esta manera, se procede al análisis de los documentos proporcionados por el Sujeto Obligado, así como aquellos que en el ejercicio de sus atribuciones, que de manera enunciativa más no limitativa, pudieran satisfacer la solicitud del Recurrente.
En primer lugar, es preciso mencionar que el Recurrente solicitó información generada en los dos últimos ciclos escolares, es decir, los dos ciclos escolares inmediatos a la fecha de presentación de la solicitud, entendiéndose 2016-2017 y 2017-2018, asimismo, de acuerdo con la información contenida en el portal de internet[footnoteRef:2] de la dependencia del Sujeto Obligado, la Escuela Normal de los Reyes Acaquilpan se rige por el calendario escolar emitido por la Secretaría de Educación Pública del gobierno federal, mismo que es publicado en el Diario Oficial de la Federación en cada ciclo escolar, estipulándose el inicio de cursos los días veintidós de agosto de 2016 y veintiuno de agosto de 2017, para cada ciclo, tal y como se advierte de los acuerdos 03/05/16[footnoteRef:3] y 04/05/17[footnoteRef:4] mediante los que se establecieron los calendarios para los respectivos ciclos escolares, por esta razón, la información proporcionada por el Sujeto Obligado debe comprender la generada del día veintidós de agosto de dos mil dieciséis al día nueve de mayo de dos mil dieciocho, fecha en que se presentó la solicitud, ya que la ley no constriñe a los sujetos obligados a proporcionar información que no se había generado al momento de la recepción de la solicitud. [2:  http://normallosreyes.edomex.gob.mx/calendario_escolar, consultado el 31 de julio de 2018.]  [3:  http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5438896&fecha=26/05/2016, consultado el 31 de julio de 2018.]  [4:  http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5484219&fecha=25/05/2017, consultado el 31 de julio de 2018.] 

Así, con relación al punto 1 de la solicitud consistente en los ingresos percibidos por la institución en comento, el sujeto obligado proporcionó documentación en la que se advierte la siguiente información: 


	CICLO 2016-2017
	CICLO 2017-2018

	2
	Convocatorias para el concurso de la Prestación del Servicio de Establecimientos de Consumo Escolar

	BASE SEXTA: monto mensual de la contraprestación

	$1,000
	$1,000 Y  $1,500

	

	5
	Contratos de Prestación de Servicios para el Establecimiento de Consumo Escolar y expendio de alimentos, bebidas, y productos y servicios celebrados por la institución y los particulares.

	CLAÚSULA SEXTA: plazo con vigencia forzosa para el particular (contado a partir de la fecha de suscripción)

	Tienda escolar
	Tienda escolar
	Papelería
	Tienda escolar
	Papelería 

	36 meses
	12 meses
	12 meses
	36 meses
	12 meses

	CLAÚSULA NOVENA: contraprestación del servicio, periodo de pago y lugar de pago.

	$2,816.00
Dentro de los primeros cinco días naturales de cada mes.
	$1,000.00
Dentro de los primeros cinco días naturales posteriores al 19 de cada mes. 
	$816.00
Dentro de los primeros cinco días naturales posteriores al 19 de cada mes.
	$1,500.00
Dentro de los primeros cinco días naturales posteriores al 19 de cada mes.
	$1,000.00
Dentro de los primeros cinco días naturales posteriores al 19 de cada mes.

	Fecha de firma: 12 de septiembre de 2016
	Fecha de firma: 12 de septiembre de 2017

	

	17               Recibos de ingresos (5 corresponden al ciclo escolar 2015-2016)[footnoteRef:5]  [5:  Tomando en consideración que los pagos se realizan a partir del mes de septiembre, de acuerdo con la fecha de firma de los contratos, así como la fecha de inicio de cursos del ciclo escolar 2016-2017, siendo anteriores al periodo solicitado los recibos: 20/01/2016-19/03/2016,  20/03/2016-19/04/2016, 20/04/2016-19/05/2016, 20/05/2016-19/06/2016 y 20/06/2016-19/07/2016.] 


	1. 20/09/2016 – 19/10/2016
2. 20/10/2016 – 19/11/2016
3. 20/11/2016 – 19/12/2016
4. 20/12/2016 – 19/01/2017
5. 20/02/2017 – 19/03/2017
6. 20/04/2017 – 19/05/2017
7. 20/05/2017 – 19/06/2017
8. 20/07/2017 – 19/08/2017
	$  2,816.00
$  2,816.00
$  2,816.00
$  2,816.00
$  2,816.00
$  2,816.00
$  2,816.00
$  2,816.00
	1. 21/12/2017
2. 31/01/2018
3. 23/02/2018
4. 19/04/2018
	$  2,500.00
$  2,500.00
$  2,500.00
$  3,750.00

	INGRESOS:
	$22,528.00
	INGRESOS:
	$11,250.00

	

	19                Estados de cuenta (4 corresponden al ciclo escolar 2015-2016)[footnoteRef:6] [6:  Tomando en consideración la fecha de inicio de cursos del ciclo escolar 2016-2017, ] 


	Saldo anterior:                                        $  2,655.44
	Saldo anterior:                                      $13,768.64

	 1. 31 agosto 2016 
 2. 30 septiembre 2016
 3. 31 octubre 2016
 4. 30 noviembre 2016
 5. 31 diciembre 2016
 6. 31 enero 2017
 7. 28 febrero 2017
 8. 31 marzo 2017
 9. 30 abril 2017
10. 31 mayo 2017 
11. 30 junio 2017
12. 31 julio 2017
	------
------
$5,632.00
------
$5,632.00
------
$2,816.00
------
------
$2,816.00
$2,816.00
$2,816.00
	1. 31 agosto 2017
2. 30 septiembre 2017
3. 31 octubre 2017
	------
------
------

	INGRESOS (+ SALDO ANTERIOR): 
	$25,183.44
	INGRESOS:
	------


Aunado a lo anterior, para el ciclo escolar 2017-2018, se anexó el Acta del Comité de Establecimiento de consumo escolar de la Escuela Normal de los Reyes Acaquilpan del Estado de México –misma que se entregó incompleta-, de fecha 26 de octubre de 2017, a través de la cual aprueba la propuesta para condonar periodos de pago al establecimiento de consumo escolar, en razón de que se suspendieron labores hasta el 24 de octubre de 2017 con motivo de los sismos ocurridos el 07 y 19 de septiembre, estando a favor los miembros del comité en  que el primer pago se efectuara en el mes de diciembre de 2017.  
De lo expuesto se desprende que, con base en los contratos presentados por el Sujeto Obligado, en el ciclo escolar 2016-2017 hubo tres particulares que participaron en la prestación de servicios de establecimiento de consumo escolar, cuyas contraprestaciones mensuales eran por las cantidades de $2,816, $1,000 y $816, asimismo, para el ciclo escolar 2017-2018 hubo dos particulares que participaron con contraprestaciones por las cantidades de $1,500 y $1,000; cantidades que, según lo establecido en los contratos, debían pagarse cada mes durante la vigencia de cada contrato, motivo por el cual, se presume que la institución obtuvo mensualmente ingresos consistentes en  la sumatoria de las contraprestaciones estipuladas en los contratos, durante cada ciclo escolar respectivamente, con excepción del ciclo 2017-2018 en el que el Comité condonó periodos de pago, y determinó el mes de diciembre, como fecha para efectuar el primer pago.
De manera que, con la presentación de los recibos de ingresos y los estados de cuenta correspondientes al ciclo 2016-2017, el Sujeto Obligado documenta 8[footnoteRef:7] pagos por la cantidad de $2,816, es decir, únicamente acredita el ingreso obtenido de ocho meses por un contrato de tienda escolar, quedando pendiente la acreditación de la contraprestación de 4 meses de dicho contrato, así como los ingresos obtenidos por el otro contrato de tienda escolar y el contrato de papelería.  [7:  En los estados de cuenta de los meses de octubre y diciembre, se aprecia que se realizaron dos pagos por dicha cantidad.] 

Por cuanto hace al ciclo escolar 2017-2018, el sujeto obligado presenta 4 recibos de ingresos, que documentan los ingresos percibidos a partir del mes de diciembre, información que coincide con la condonación efectuada por el Comité, así como con los montos señalados en los contratos del ciclo escolar en comento -con excepción del recibo del mes de abril-, sin embargo, estos ingresos no se acreditaron con estados de cuenta, ya que como lo refirió el recurrente en sus motivos de conformidad, no se presentaron estados de cuenta actuales, de manera que, se tiene la certeza de que la institución percibió dichos ingresos, pero no que hubiesen sido depositados a la cuenta bancaria que para tal efecto se destinó.
De lo hasta aquí expuesto, y con base en los contratos proporcionados por la dependencia como documentos probatorios, se desprende que la institución pudo percibir ingresos que se equiparan a la integración de las contraprestaciones especificadas, es decir, un monto aproximado de $4,632.00 para el ciclo escolar 2016-2017, y de $2,500.00 para el ciclo escolar 2017-2018, durante los doce meses de vigencia fijados como plazo –con las excepciones que se señalaron con anterioridad-, de manera que como lo puntualizó el Recurrente en sus motivos de inconformidad, existen diferencias en los ingresos presentados, motivo por el cual, este Instituto estima pertinente ordenar se realice una búsqueda exhaustiva y razonable de los documentos mediante los cuales compruebe la totalidad de los ingresos percibidos durante los periodos señalados.
Lo anterior con fundamento en el artículo 16 de los Lineamientos  para Regular los Establecimientos de Consumo Escolar de los planteles de Educación Básica del Subsistema Educativo Estatal, que en su parte conducente, señala lo siguiente:
“Artículo 16.- El presidente del Comité tendrá las siguientes funciones:
(…)
VII. Recibir, con la periodicidad acordada, la cantidad por concepto de contraprestación de servicios del establecimiento de consumo escolar y hacer, en su caso, el depósito correspondiente en la cuenta bancaria;
VIII. Abrir en una institución bancaria la cuenta para el manejo de recursos en forma mancomunada con el tesorero, cuando los ingresos mensuales sean superiores a mil pesos;
IX. Firmar con el tesorero el recibo por el monto económico aportado por el prestador del servicio del establecimiento de consumo escolar;
X. Entregar al Consejo Escolar de Participación Social, al término de la gestión del Comité, el informe general de las actividades realizadas; “
Con relación al punto 2 de la solicitud, relativo al destino de los ingresos, el listado de gastos realizados con el monto de los ingresos, así como su facturación, el sujeto obligado presentó dos notas de venta, que corresponden a la adquisición de bancas y un pódium, una factura que corresponde a la adquisición de micrófonos y tres Actas de propuesta del Comité, para ejercer el gasto de lo recabado por las cuotas de los Establecimientos de Consumo Escolar, documentación de la cual se desprende lo siguiente:
- Respecto de la nota de venta, con la que se pretende acreditar la compra de las bancas, por la cantidad de $17,000.00, corresponde al ciclo escolar 2015-2016 en razón de la fecha de adquisición, siendo esta el día 06 de julio de 2016.
- A través de las Actas de propuesta de fecha 16 de junio y 28 de junio de 2017, se advierte que los recursos ingresados hasta el mes de junio por concepto del servicio de consumo escolar era de $22,367.44[footnoteRef:8], de igual manera se aprueba la adquisición de un pódium y micrófonos inalámbricos, con un costo de $6,000.00 y $5,380.00 respectivamente, dando un total de $11,380.00[footnoteRef:9]; justificando dichas erogaciones con la nota de venta de fecha 27 de julio de 2017 y la factura electrónica expedida por ELECTRÓNICA LEGLYN, S. A. DE C. V, adquisiciones que corresponden al ciclo 2016-2017. [8:  Cantidad que consta en el estado de cuenta del mes de junio de 2017, ya que hasta el momento se habían hecho 7 depósitos por la cantidad de $2,816, más el monto de $2,655.44 que corresponde al saldo del ciclo escolar 2015-2016.]  [9:  Cantidades que obran en el estado de cuenta del mes de julio de 2017.] 

- Mediante Acta del Comité de propuesta de fecha 08 de enero de 2018 –se agrega incompleta-, se propone realizar el gasto de los recursos generados por los Establecimientos de Consumo Escolar, determinado que se destine la cantidad de $13,768.64 para terminar la obra de construcción en Tablaroca en concepto de pago a los trabajadores que la realizarían, sin embargo, no se adjunta comprobante de pago alguno, así como tampoco obra información en los estados de cuenta de que dicha cantidad, haya sido retirada de la cuenta de la institución; dicho gasto correspondería al ciclo escolar 2017-2018.
Al respecto resulta oportuno mencionar que de los gastos efectuados durante el ciclo 2016-2017, únicamente se comprueba el pago de $5,380.00 a través del comprobante fiscal digital por internet que presentó, no así el monto de $6,000.00, puesto que al presentar una nota de venta, misma que no se considera como un documento de carácter oficial,  no se tiene la certeza de que la misma compruebe que el gasto se realizó efectivamente, o podría tratarse solo de una cotización del bien mueble que se pretendía adquirir en ese momento, resultando en un documento meramente informativo y no un comprobante de egresos.
En este sentido, este Órgano considera que a efecto de colmar este punto de la solicitud, el sujeto obligado deberá proporcionar las facturas que fueron emitidas o documentos oficiales a través de los cuales compruebe los gastos correspondientes a la adquisición del pódium, así como el pago de los trabajadores que realizaron la obra de construcción en tablaroca, en aras de privilegiar el principio de máxima publicidad y salvaguardar el derecho de acceso a la información pública del Recurrente.
A efecto de robustecer lo anterior,  el artículo 15 fracción XI y 18 fracciones II, III, IV y V de los Lineamientos  para Regular los Establecimientos de Consumo Escolar de los planteles de Educación Básica del Subsistema Educativo Estatal, así como el artículo 23 párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, señalan lo siguiente:
“Artículo 15.- Además de las acciones que señala el Reglamento de la Participación Social en la Educación, el Comité, tendrá las siguientes funciones:
(…)
XI. Aplicar con transparencia los rendimientos económicos que se generen, así como el cumplimiento de las responsabilidades derivadas de la suscripción del contrato;
Artículo 18.- El tesorero del Comité tendrá las siguientes funciones:
(…)
II. Recabar los comprobantes que acrediten la aplicación de los recursos; 
III. Entregar al nuevo Comité la documentación, cortes de caja e información de los ingresos y egresos derivados de la contraprestación del servicio del establecimiento de consumo escolar y efectivo existente;
IV. Rendir al Comité los informes de los ingresos y egresos derivados de la contraprestación del servicio del establecimiento de consumo escolar del periodo que corresponda;
V. Llevar el registro de ingresos y egresos derivados de la contraprestación del servicio del establecimiento de consumo escolar en el libro que para tal efecto establezca el Comité; “
“Artículo 23. Son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos personales que obren en su poder:
(…)
Los sujetos obligados deberán hacer pública toda aquella información relativa a los montos y las personas a quienes entreguen, por cualquier motivo, recursos públicos, así como los informes que dichas personas les entreguen sobre el uso y destino de dichos recursos.”
Continuando con el análisis del recurso de revisión que nos ocupa, por cuanto hace al punto 3 referente a si los ingresos se ven reflejados en los estados de cuenta de la institución, o a que cuentas se han realizado los pagos por el concepto de renta por la prestación del servicio materia de la presente solicitud, el Sujeto Obligado presentó el oficio aclaratorio de ingresos de tienda escolar de fecha 14 de diciembre de 2017, a través del cual se informa que los ingresos percibidos por concepto de tienda escolar, no son registrados en la cuenta principal de la institución, sino que se utiliza la cuenta a nombre de GOB EDO MEX SEP ESC NORMAL DE LOS REYES ACAQUILPAN, documento que si bien podría colmar este requerimiento, al  no apreciarse los números de cuenta en razón de que fueron testados, no satisface lo solicitado por el recurrente, pues desea conocer a que cuenta se realizan los pagos, no el nombre de la cuenta a la que se realizan. 
Ahora bien, con relación a los números de cuentas bancarias, claves estandarizadas –interbancarias- (CLABES), el Pleno de este Instituto ha determinado que esa información debe clasificarse como confidencial, y elaborarse una versión pública en la que se teste la misma siempre y cuando su titular sea una persona física, sin embargo, tratándose de las cuentas bancarias o clabes interbancarias de los Sujetos Obligados, no ocurre lo mismo, ya que su difusión favorece a la rendición de cuentas  de los recursos públicos entregados o recibidos, transparentando la forma en que son administrados dichos recursos.
Lo argumentado encuentra sustento en el criterio 11/17 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, INAI, que lleva por rubro y texto lo siguiente:
“Cuentas bancarias y/o CLABE interbancaria de sujetos obligados que reciben y/o transfieren recursos públicos, son información pública. La difusión de las cuentas bancarias y claves interbancarias pertenecientes a un sujeto obligado favorece la rendición de cuentas al transparentar la forma en que se administran los recursos públicos, razón por la cual no pueden considerarse como información clasificada.
Así, con base en lo anterior, se estima pertinente ordenar la entrega del documento referido, en el que se adviertan los números de cuenta, toda vez que como ya se expresó, dicho dato corresponde al Sujeto Obligado como ente público, que le permite administrar los recursos que percibe.
Finalmente, este Instituto no pasa inadvertido el hecho de que el Sujeto Obligado a efecto de satisfacer la solicitud de información, elaboró la versión pública de los documentos presentados al Recurrente, sin embargo, aunado a que no se siguieron las formalidades que establece la Ley, pues en las constancias que obran en el expediente no se localiza el Acuerdo de Clasificación del Comité de Transparencia correspondiente, del análisis efectuado en los mismos, se observó además que algunos de los documentos no se entregaron en una correcta versión pública, pues se testaron datos que a la luz de la materia no son susceptibles de ser clasificados, y en otros casos se dejaron visibles  datos que no pueden ser del dominio público.
De manera general, con relación a los datos que se consideran públicos, se observó que el sujeto obligado testó en las fichas de depósito emitidas por el banco: el número de cuenta; en los estados de cuenta bancarios: número de cliente, el número de cuenta, numero de clabe interbancaria, el  número de cheques moneda nacional, el número de contrato, y numero de RFC; en las actas del Comité de Establecimiento del Consumo Escolar: las firmas de los integrantes -aunado a que las actas de fecha 26 de octubre de 2017 y 08 de enero de 2018 se enviaron incompletas, como se refirió en el apartado correspondiente-; y finalmente en los contratos: las firmas de los miembros del Comité.
Cabe señalar que, como se expuso en párrafos anteriores, la publicidad de los números de cuenta así como las clabes interbancarias, contribuye a la rendición de cuentas y transparentar las actuaciones por parte de los Sujetos Obligados, lo mismo acurre con los datos relativos al número de contrato y el número de cliente, ya que ambos son asignados por las instituciones bancarias como resultado de la celebración de un acto mediante el cual se lleva a cabo la apertura una cuenta, luego entonces se ambos se relacionan con el manejo y control de recursos percibidos y erogados por los sujetos obligados.
Por cuanto hace al número de Registro Federal de Contribuyentes del Sujeto Obligado, constituye información pública, en razón de que el uso de dicho número se relaciona con hechos o actos de carácter económico, contable, jurídico o administrativo que permiten a los sujetos obligados  cumplir con sus obligaciones fiscales, aunado a que dicho número se compone, además de la homoclave asignada por el Servicio de Administración Tributaria,  de la conjugación de elementos como la Denominación Social de la institución o ente público, así como su fecha de creación, datos que son extraídos los decretos o acuerdos mediante los cuales se crearon dichas instituciones o entidades públicas, y que son publicados en la Gaceta del Gobierno del Estado de México, así, en términos del artículo 143 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, no se considera confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada como información pública, motivo por el cual, el Sujeto obligado debe permitir el acceso a dicho número.
Lo anterior se robustece con los artículos 145 y 146 de la Ley de la Materia que a la letra señalan lo siguiente:
“Artículo 145. Los sujetos obligados que se constituyan como usuarios o como institución bancaria en operaciones que involucren recursos públicos, no podrán clasificar, por ese solo supuesto, la información relativa al ejercicio de estos, como secreto bancario, sin perjuicio de las demás causales de clasificación que prevé la presente Ley. 
Artículo 146. Los sujetos obligados que se constituyan como contribuyentes o como autoridades en materia tributaria, no podrán clasificar la información relativa al ejercicio de recursos públicos como secreto fiscal.”
Por otro lado, por lo que se refiere a las firmas de los integrantes del Comité del Establecimiento de Consumo Escolar, de acuerdo al artículo 14 de los Lineamientos  para Regular los Establecimientos de Consumo Escolar de los planteles de Educación Básica del Subsistema Educativo Estatal, se integra de la siguiente manera:
“Artículo 14.- El Comité estará integrado por: 

I. Un presidente, que podrá ser el director escolar o un maestro, según lo acuerde el personal docente del plantel educativo; 
II. Un secretario, que será un docente de la institución; 
III. Un tesorero y un contralor, que serán padres de familia; y 
IV. Tres vocales, que serán un docente y dos padres de familia…” 
Del precepto citado se advierte que el Comité se integra por tres servidores públicos y cuatro padres de familia, en este sentido, si bien la firma es un dato personal confidencial, en tanto que identifica o hace identificable a su titular, cuando un servidor público y en este caso los padres de familia, emiten actos de autoridad en ejercicio de las funciones que les son conferidas al desempeñarse como miembros del Comité, tales como la selección del prestador del servicio del establecimiento de consumo escolar, fijar el monto y la periodicidad  de la contraprestación del servicio que deba cubrir el prestador del servicio al Comité, elaborar el programa de prioridades de la institución a las que se destinaran los recursos, así como aplicar con transparencia los rendimientos económicos que se generen; de manera que a través de su firma validan los actos, en virtud del cumplimiento de las obligaciones que les corresponden en términos de las disposiciones jurídicas aplicables, motivo por el cual, la firma de los integrantes del Comité es de naturaleza pública dado que documenta y rinde cuentas sobre el debido ejercicio de las atribuciones que les han sido encomendadas, por lo tanto, son susceptibles de entrega al Recurrente,
Asimismo, respecto los datos que se dejaron visibles, se observó que en el Contrato de Prestación de Servicios celebrado por la señora García para el ciclo escolar 2017-2018, al momento de hacerse del conocimiento del Recurrente se omitió testar el número de folio su credencial de elector, así como su domicilio, información que es susceptible de ser clasificada como confidencial en razón de que se relaciona con la vida privada de su titular, y contiene datos personales que le conciernen en esencia a la misma; de igual manera, en el comprobante fiscal digital por internet mediante el cual acredita la adquisición de los micrófonos, omitió testar, el número de serie del Certificado de Sello Digital, el número de serie del Certificado de Sello Digital del SAT, la cadenas originales del complemento de certificación digital del SAT, y el Sello Digital del SAT, datos relativos a disposiciones fiscales y en esta materia se autoriza el uso de firmas electrónicas para lo cual se deberá contar con certificado que confirme el vínculo entre un firmante y los datos de creación de una firma electrónica avanzada expedido por el Servicio de Administración Tributaria cuando se trate de personas morales.
En los documentos digitales, la firma electrónica avanzada amparada por un certificado vigente sustituye la firma autógrafa del firmante, la cual garantiza el origen de la misma, la unicidad y la integridad del documento y producirá los mismos efectos que las leyes otorgan a los documentos con firma autógrafa, por lo que el contribuyente podrá optar por utilizar un sello digital para todas sus operaciones o tramitar uno por cada sucursal, establecimiento o local donde emita facturas.
Por tanto, el certificado de sello digital es el documento electrónico mediante el cual una autoridad de certificación (SAT) garantiza la vinculación entre la identidad de un sujeto o entidad y su clave pública[footnoteRef:10]. [10:  El artículo 17-G del Código Fiscal de la Federación.] 

Así las cosas, tanto el sello digital del contribuyente que lo expide, sello digital SAT, folio fiscal, la cadena original y el certificado digital del SAT deben ser testados, en virtud de que estos se pueden vincular con la identidad de un sujeto o entidad y su clave pública; los que a su vez, guardan estrecha relación con el régimen fiscal en que tributen conforme a la Ley del Impuesto Sobre la Renta, así como la clave pública del titular del certificado; datos que, se insiste, no son de acceso público, de ahí que deben protegerse mediante la versión pública correspondiente.
De este modo, en las versiones públicas, se debe testar el sello digital del contribuyente que lo expide, sello digital SAT, folio fiscal, la cadena original, certificado digital del SAT, en caso de que se desprenda esta información; en caso contrario, los documentos deben entregarse en forma íntegra.
Adicional a lo anterior, la publicidad del sello digital del contribuyente que lo expide, sello digital SAT, folio fiscal, la cadena original, certificado digital del SAT en nada contribuyen a la rendición de cuentas o a la transparencia de la gestión gubernamental, sino por el contrario, dar a conocerlos hace vulnerable a su titular, ya sea la persona prestadora del servicio o bien el sujeto obligado, al abrir la posibilidad de que terceros que cuenten con las posibilidades tecnológicas y/o económicas puedan realizar actos ilícitos mediante operaciones cibernéticas. 
En esa virtud, este Pleno determina que dicha información no puede ser del dominio público, toda vez que se podría dar un uso inadecuado a la misma o cometer algún ilícito o fraude en contra del patrimonio del Sujeto Obligado o de cualquier persona prestadora de servicios, no obstante al haberse hecho del conocimiento del Recurrente, a nada practico conduciría ordenar su debida entrega, por lo que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 190 y 223 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se ordena al Titular del Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto a fin de que en términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, determine el grado de responsabilidad en el incumplimiento señalado en el cuerpo de la presente resolución.
En conclusión, con base en la información proporcionada por el Sujeto Obligado, se advirtió que existen discrepancias en cuanto a los montos presentados como ingresos por concepto de tienda escolar, así como la falta de documentos que acrediten verazmente los gastos realizados con dichos ingresos,  aunado a que la documentación se testó de manera incorrecta, se considera entonces, que la misma no satisface la solicitud presentada por el Recurrente, motivo por el cual este Instituto estima necesario ordenar que la información requerida sea entregada con las consideraciones que se precisaron en el cuerpo del presente recurso, a efecto de colmar la solicitud.
QUINTO. Versión Pública. Como fue debidamente apuntado, el Sujeto Obligado debe satisfacer la solicitud de acceso a la información; sin embargo, dada la naturaleza de la información de la cual se ordena su entrega, deberá hacerse en versión pública, esto es, omitirá, eliminará o suprimirá la información personal, toda vez que en dichos documentos existe la posibilidad de que obren datos que son considerados confidenciales, cuyo acceso debe ser restringido, los cuales deben testarse al momento de la versión pública, atento a lo siguiente:
El derecho de acceso a la información pública tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida privada de las personas, es por ello que este Instituto debe cuidar que los datos personales que obren en poder de los Sujetos Obligados sean protegidos y únicamente se den a conocer aquéllos que garanticen la rendición de cuentas y la transparencia en el ejercicio de las atribuciones que tienen conferidas. 
De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares y de los servidores públicos.
Al respecto, los artículos 3, fracciones IX, XX, XXI, XXXII, XLV; 6, 91, 137, 143 fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente establecen:
 “Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
(…)
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;
(…)
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
(…)
XXXII. Protección de Datos Personales: Derecho humano que tutela la privacidad de datos personales en poder de los sujetos obligados y sujetos particulares;
(…)
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
 Artículo 6. Los datos personales son irrenunciables, intransferibles e indelegables, por lo que los sujetos obligados no deberán proporcionar o hacer pública la información que contenga, con excepción de aquellos casos en que deban hacerlo en observancia de las disposiciones aplicables. En el caso de los derechos de acceso, rectificación, cancelación u oposición; los principios, procedimientos, medidas de seguridad en el tratamiento y demás disposiciones en materia de datos personales, se deberá estar a lo dispuesto en las leyes de la materia.
 (…)
Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.
(…)
Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.
 Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable...”
De los preceptos anteriores se desprende que cuando un documento que vaya a ser entregado vía acceso a la información pública, contenga tanto información de interés público como información que debe ser clasificada, se hará la entrega del mismo, testando las secciones o datos que deban ser clasificados; por ende el Sujeto Obligado deberá proceder a testar los datos personales que se encuentre contenidos en los documentos a entregar por parte del Sujeto Obligado para satisfacer el derecho de acceso a la información pública del Recurrente, esto es, los datos concernientes a una persona identificada o identificable, o aquellos datos que tengan el carácter de sensibles, es decir los que afectan  la esfera más íntima de su titular o cuya utilización indebida pueda dar origen a discriminación o conlleven un riesgo grave para aquel de acuerdo a los que señala la fracción XII del artículo 4 de la Ley de Protección de Datos Personales en posesión de Sujeto Obligados del Estado de México.
Datos que deberá clasificar como confidenciales por tratarse precisamente de información privada, puesto que los datos personales son irrenunciables, intransferibles e indelegables y los Sujetos Obligados no deberán hacer entrega de los mismos a personas ajenas a su titular.
Al respecto es de señalar que la clasificación de la información no opera con la simple supresión de datos que se haga en los documentos de que se trate o con la simple decisión que tome el Servidor Público Habilitado o el Responsable de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, sino que ello deberá realizarse en términos de lo que disponen los artículos 49 fracción VIII, 53, fracción X y 59, fracción V, de la Ley en consulta, cuyo sentido literal es el siguiente:
“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:

VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información…”

“Artículo 53. Las Unidades de Transparencia tendrán las siguientes funciones:

X. Presentar ante el Comité, el proyecto de clasificación de información…” 

“Artículo 59. Los servidores públicos habilitados tendrán las funciones siguientes:

V. Integrar y presentar al responsable de la Unidad de Transparencia la propuesta de clasificación de información, la cual tendrá los fundamentos y argumentos en que se basa dicha propuesta…”

Denotándose de dichos elementos normativos que el determinar la clasificación de la información es un trabajo en conjunto tanto de los Servidores Públicos Habilitados, de las Unidades de Transparencia y del Comité de Transparencia del Sujeto Obligado, teniendo el deber los primeros de ellos de presentar ante la Unidad de Transparencia la propuesta de la clasificación de la información, para que luego ésta presente ante al Comité de Transparencia de así resultar procedente el proyecto de clasificación de la información y finalmente sea éste último quien apruebe, modifique o revoque la clasificación de la información solicitada.
Para lo cual a su vez en el caso de información de carácter confidencial se debe atender a lo que señala el artículo 149 de la Ley de Transparencia Local vigente, cuyo contenido es de la literalidad siguiente:
“Artículo 149. El acuerdo que clasifique la información como confidencial deberá contener un razonamiento lógico en el que demuestre que la información se encuentra en alguna o algunas de las hipótesis previstas en la presente Ley.”
Es decir, el Sujeto Obligado a través de su Comité de Transparencia, deberá elaborar acuerdo que contenga un razonamiento lógico con el que se demuestre que la información que se testa de las versiones públicas que se sirva elaborar, encuadra en alguna de las hipótesis que contempla la Ley de la Materia en su artículo 143; ya que de lo contrario, se crearía la incertidumbre jurídica en relación a si lo entregado es formalmente una versión pública, o un documento ilegible, incompleto o tachado; en otras palabras si no se exponen de manera puntual las razones de la versión pública de la documentación entregada se estaría violentando el derecho de acceso a la información de la solicitante.
En el caso específico, dada la naturaleza de la información que se ordena, si bien tiene el carácter información pública en razón de que se trata de documentos que se encuentran en posesión del Sujeto Obligado, derivado del ejercicio de sus atribuciones, tal como quedo acotado en el cuerpo de la presente Resolución, también contienen los datos personales de los servidores, que de hacerse públicos afectarían su intimidad y vida privada; es por ello que es criterio reiterado en las resoluciones de este Pleno que además de los datos especificados en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se consideran confidenciales y por tanto deben testarse al momento de la elaboración de versiones públicas el Registro Federal de Contribuyentes (RFC), los códigos bidimensionales o códigos QR, los sellos digitales  y las cadenas originales  del complemento de certificación digital.
Por cuanto hace al Registro Federal de Contribuyentes de las personas físicas, constituye un dato personal, pues se genera con caracteres alfanuméricos a partir del nombre y la fecha de nacimiento de cada persona, y finalmente la homoclave, por lo que para su obtención es necesario acreditar ante la autoridad fiscal previamente la identidad de la persona, su fecha de nacimiento, entre otros aspectos.
Ahora bien, las personas físicas tramitan su inscripción en el registro con el propósito de realizar —mediante esa clave de identificación— operaciones o actividades de naturaleza fiscal, la cual, les permite hacerse identificables respecto de una situación fiscal determinada.
Lo anterior es compartido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, INAI, a través del Criterio 19/17, el cual es del tenor literal siguiente:
“Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial.”
Así, el Registro Federal de Contribuyentes, RFC, se vincula al nombre de su titular y permite identificar la edad de la persona, su fecha de nacimiento, así como su homoclave, la cual es única e irrepetible y determina la identificación de dicha persona para efectos fiscales, por lo que constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable en términos de los artículos 3, fracción IX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y  4 fracciones XI y XII de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.
Los códigos bidimensionales o códigos QR,  al corresponder a barras en dos dimensiones que al igual que los códigos de barras o códigos unidimensionales, son utilizados para almacenar diversos tipos de datos de manera codificada, los cuales a través de lectores que pueden ser obtenidos por cualquier persona, pueden contener datos personales, no susceptibles de conocimiento público.
Los sellos digitales y cadenas originales del complemento de certificación digital, puesto que forman parte del certificado de sello digital, los cuales son documentos electrónicos, mismos que de conformidad con los artículos 17-G y 29 del Código Fiscal de la Federación, le permiten a la autoridad hacendaria federal garantizar una vinculación entre la identidad de un sujeto o entidad con su clave pública, lo que hace identificable a una persona o entidad, además de que la finalidad o propósito específico de dichos certificados es la de equipararse con una firma digital que autentica los comprobantes fiscales digitales por internet[footnoteRef:11]. [11:  Artículo 17-G.- Los certificados que emita el Servicio de Administración Tributaria para ser considerados válidos deberán contener los datos siguientes: 
I. La mención de que se expiden como tales. Tratándose de certificados de sellos digitales, se deberán especificar las limitantes que tengan para su uso…

Artículo 29. Cuando las leyes fiscales establezcan la obligación de expedir comprobantes fiscales por los actos o actividades que realicen, por los ingresos que se perciban o por las retenciones de contribuciones que efectúen, los contribuyentes deberán emitirlos mediante documentos digitales a través de la página de Internet del Servicio de Administración Tributaria. Las personas que adquieran bienes, disfruten de su uso o goce temporal, reciban servicios o aquéllas a las que les hubieren retenido contribuciones deberán solicitar el comprobante fiscal digital por Internet respectivo. 
Los contribuyentes a que se refiere el párrafo anterior deberán cumplir con las obligaciones siguientes: I. Contar con un certificado de firma electrónica avanzada vigente. 
II. Tramitar ante el Servicio de Administración Tributaria el certificado para el uso de los sellos digitales. Los contribuyentes podrán optar por el uso de uno o más certificados de sellos digitales que se utilizarán exclusivamente para la expedición de los comprobantes fiscales mediante documentos digitales. El sello digital permitirá acreditar la autoría de los comprobantes fiscales digitales por Internet que expidan las personas físicas y morales, el cual queda sujeto a la regulación aplicable al uso de la firma electrónica avanzada…] 

Con base en lo expuesto, se insiste que en la versión pública de los documentos que se ordenan se deben testar aquellos elementos señalados en la presente resolución, en el entendido de que debe ser pública toda la demás información relacionada que no encuadre en los conceptos anteriores.
Al respecto, se destaca que la versión pública que elabore el Sujeto Obligado debe cumplir con las formalidades exigidas en la Ley, por lo que para tal efecto emitirá el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, Así Como Para la Elaboración de Versiones Públicas emitidos por el Consejo Nacional de Transparencia, con el cual sustentara la clasificación de datos y con ello la "versión pública" de los documentos materia de la solicitud.
Efectivamente, cuando se clasifica información como confidencial o reservada es importante someterlo al Comité de Transparencia, quien debe confirmar, modificar o revocar la clasificación.
Por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen- deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante, por lo que el acuerdo respectivo, deberá hacerse del conocimiento de la Recurrente.
De este modo, como ha sido señalado en la presente resolución, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los servidores públicos.
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
III. R E S U E L V E:
Primero. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el  Recurrente, por lo que en términos del considerando Cuarto de esta resolución, se Modifica la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado.
Segundo. Se Ordena al Sujeto Obligado, en términos del considerando Cuarto y Quinto de esta resolución, haga entrega al Recurrente a través de SAIMEX, en versión pública, respecto de la Escuela Normal de los Reyes Acaquilpan, lo siguiente:
a) Documentos mediante los cuales acredite la totalidad de los ingresos obtenidos durante los ciclos escolares 2016-2017 y 2017-2018, por concepto de tienda escolar y cafeterías.
b) Documentos mediante los cuales acredite el destino de los ingresos referidos en el inciso anterior, así como los gastos realizados por los mismos y su facturación.
c) Documento en el que conste el número de cuenta al que han sido realizados los pagos por concepto de contraprestación del servicio de tienda escolar y cafeterías.
Para lo cual se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia de acuerdo con la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen del documento que se ordena, mismo que igualmente se hará de conocimiento del recurrente.
[bookmark: _Toc450120670]Tercero. Remítase la presente resolución, al Responsable de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme a los artículos 186 último párrafo y 189 párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.
Cuarto. Hágase del conocimiento del Recurrente, la presente resolución, así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que le causa algún perjuicio podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
Quinto. Gírese oficio al Contralor Interno de este Instituto para que actúe en razón de su competencia, en términos de lo expuesto en el considerando Cuarto de la presente resolución. 
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR CON AUSENCIA JUSTIFICADA; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ Y JAVIER MARTÍNEZ CRUZ; EN LA VIGÉSIMO OCTAVA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL OCHO DE AGOSTO DE DOS MIL DIECIOCHO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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Esta hoja corresponde a la resolución del ocho de agosto de dos mil dieciocho, emitida en el recurso de revisión número 02054/INFOEM/IP/RR/2018. 
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